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Terceru Aceptal, con a ¡;Ul1t.iL1t'!\l.,t;¡0l2 UI:' l:orrcC¡,a, la docu·
mentaei6n presf'-ntada en cumplimiento de 10 requerido en lo!~

punLOi ouatra y cinC<' de la Ordpll de f'~tf' Ministerio de 12 de
;'luvielnbre de :968

Lv que Cú.{lumcü a V. 1 !Jara su cunncimu;mto .Y efectos,
Olas guarde a V. 1. muchos añof.
Madrid 6 df' marw de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. SI... Subsecretario de este Depal't:unenro. Subdirección
General de Industritt.:,; Agn...xias.

. ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se anula
la concesíón de beneficios y la calificacwn de in
dustrin de ~nterés preferente a la «CooPerativa
Agrícola 1./ Caja Rural de Castellserá» para la ins
talación de una centTal hortotrl1ticola en Castellserá
( Lérida!.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propt1.esta eleva<1R por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, este Minis
terio ha tenido a bien disponer la anulación de la concesión
de Qe'nefic1os y la calificación de industria comprendida en
Sector Agrario de Interés Preferen te, otorgada por Ordenes de
este M1n:l8terio de 3 de octubre de 1967 y de 3 de noviembre de
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre y de 20 de
noviembre de 1967, respectivamente), a favor de la «Cooperati
va Agrícola y Caja Rural de Castellserá», de Castellserá (Lé
rida), para la instalación una central hortofrutioola en dicha
localidad, por renuncia formal y expresa de los interesados,
surtiendo efecto la renuncia a partir del 18 de febrero de 1969,
fecha de presentación de la misma, según se·especltlca en el
artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect{)s.
Dios guarde a V. !. muchos afias,
Madrid, 6 de marzo de 1969.

OIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento....;....subdireccl6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se
anulan la calificación de industria de tnteres pre~
/erente y la concesión de bene/ict08 al matadero
general frigorífico a tnstalar en Cór40ba por «Ma-
tadero de Córdoba, S. A.» (MACOBSAJ, "

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre denegación de la Prórroga IOlicitada
por «Matadero de Córdoba, S. A.» (MACORSA), para la presen
tación de la documentación sefialada en la Orden de este De
partamento de 20 de mayo de 1008, con pérdida de los beneficios
otorgados en la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.--Desestlmar la. petición de pl'Órrop del plazo de seis
meses sefialado en dicha Orden a cMat.e.dero de Córdoba. So-
c!edad AnÓll1mll» (MACORSA). _a le. preoentaclón de les do
cumentos aereditativOP de su constitución e inscrtpción en el
Registro Mercantil.

DOB.-Anular la calificación de industria agraria de prefe
rente lnteréo sectorlal otorgada a la repetida Entidad MACOR
!lA, con pérdIda de les beneficIes que le fueron concedidos por
Orden ro. ..te De_tamento de 20 de mayo de 1968 (<<Boletm
Oficial del EstadOlt de 1 de junio) por incumplimiento de lo
exigido en el articulo segundo de la miama.

Lo que comunico a v. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 6 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subd1reeción Ge.
neral de Industrias Agrarias,

ORDEN de 6 de marzo de 1969 pur la que 8e de·
clara a la central hQftolrutteol.a con linea de con
centrad", del Grupo SindiclJl <le e_ nú
mero 10.683, a imtalár en e_llserá (Lérkla). com·
prendldos en Sector Industrial Agrario ele Interés
Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevacta por
eea SubdIrecclón Genentl de Industrias AgrarIas ...bre peti
ción formulada por el Grupo Sindical de Colonización nú-

mero iO.ti83 (AgrupaclOn Sindl':al Frutera de Urgel: «F'rutur
ge1»), de Castellserú (Lérida)" para instalar una central harto
fruticola con una línea de concentrados en esa misma loca
lidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2856[
1964, de 11 de septíembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 1.52.1196-3; de 2 de diciembre, sobre IndlUltrias de Interés
preferente, v demá¡.; disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo, este Departamento ha tenido a bien disponer:

Uno.---Declamr la central hortofruticola y la linea de con
centrados del Grupo Sindical de Colonización número 10.683.
a instalar en Castel1serú ¡ Lérida l. comprendidos, respectiva
mente en 108 sectores Indu'Striales Agrarios df' Interés Prefe
rente: a) Manipulación de productos agricolas perecederos, y
d) Desecación de productos agrícolas. del articulo primero del
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. por reunir las condi
ciones exigidas en los mismos,

Dos.-.-Que queden incluidas en dichos sectores Industriales
Agrarios de Interés Preferente úmcamente las actividades de
central hortofrutícola y de elaboración de concentrados.

Tres,-Qtorgal' los beneficios, propios de los sectores Indus
triales Agrarios de Interés Preferente, previstos en el grupo A
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de expropiación forzosa de terrenos, por
no haber sido soliCltado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo presentado, con un
presupuesto de 32.466.124 pesetas.

Cinco.--conceder un plazo de seis meses para la iniciación
de las obras y otro de veinticuatro meses para su finalización,
eontadosambos a partir de la fecha de publicación de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a, V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparf.amento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de (; de mar.:o de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Ferreruela de Tábara,
provincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el. término municipal de Ferre
ruela de Tábara, provincia de. Zamor~. en el que no se ha
formulado reclamación alguna, durante su exposición pública.
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re-
glamento de Vias Pecuarías de 23 de diciembre de 1944. en
relaeión con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
mini~trativo de 17 de julio de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción. General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica
qel DePartamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ferreruela de Tábara. pro
vincia de Zamora, por la que se declara existe la siguiente

Vía pecuaria necesaria

«Vereda Zamorana».-Anchura, 2(),89, 10,44 metros.

El recorrido, dirección y demás ca.racterísticas de la via
expresada, figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Ca
bezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
efecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudien
do los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición. previo al contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en armonia con los artícu
106 52 Y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. re.
guIadora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadIid, 6 de marzo de 1969.-Por delegación, el Subsecre

tario, F. Hernández Gil-

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


